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República de Chile

Ministerio-del Q Ambiente

CONSTITtJYE COMITE OPERATIVO PARA IA
El.ABORACION DEL ANTEPROYECTO DEL
PROCESO DE REVISION DEL CAPITULO Vll
DEL D.S. No 8, DE 2015, DEL MINISTERIO
DEL b4EDIO A)4BIENTE QUE "ESTABLECE PIAN
DE DESCONTAMINACIÓN ATMOSFERICA POR

MP2,s, PARA ].AS COM(ANAS DE TEMUCO Y
PADRE l,AS CASAS ACTIIALIZACION DEL PI,AN

DE DESCONTAldINACION POR MPzo, PARA LAS
MI AMAS COBaUNAS //

RESOLUCION EXENTO No

SANTIAGO, Ü 9 DIC 201g

VASTOS: ],o estab].ecido en e] artícu]o

70 ].etta x) de la ley N' 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambi.ente;

en e] artícu]o 4' de]. D.S. N' 39, de 2012, de]. Ministerio del Medio

Ambiente, que Aprueba el Reglamento para la Dictaci.ón de Planes de
Prevención y de Descontaminación; en la Resolución Exenta N' 1174, de 27
de septiembre de 2019, del Ministerio del Medio Ambiente, que da inicio

a Proceso de Reve.si.ón del D.S. NO 8, de 2015, del Mi.ni.stereo del Medio

Ambiente que "Establece Plan de Descontaminación Atmosférica por MP2,s,

para las comunes de Temuco y Padre Las Casas actualizaci.ón del Plan de
Descontaminaci.ón por MPio, para las mismas comunas"; en el ofici.o
ordinari.o N' 1174, de 27 de septi.embre de 2019, del Ministerio del Medí.o

Ambiente; en el Memorándum N' 266, de 03 de di.ciembre de 2019, de la
Secretaria Regíona] Mi.ni.steria]. del Medio Alllbiente de la región de La
Araucanía; en el oficio ordi.nado N' 02474, de 18 de novieilibre de 2019,
de la Secretaría Regiona] Ministeria] de Salud de ].a región de La

Araucanía; el oficio Ol:-di.nado N' 3591, de 29 de noviembre de 2019, de
la Superintendencia del Medí.o Ambiente; en el Memorándum N' 709. de 04
de dicíeinbre de 2019, de la Divisó.ón de Calidad del Aire y Cambi.o

C[i.mágico de] Mi.ni.stella de]. Medio Ambiente; ]o dispuesto en ]a resolución
No 7, de 2019, de ]a Contra]oría Generai. de la República, que fi.ja normas

sobre exencíón del trámite de toma de razón, y demás antecedentes
fundantes; y,
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CONSIDERANDO

[) Que. a través de ]a ].a Reso]ución

Exenta N' 1174, de 27 de septiembre de 2019, del Ministeri.o del Medio

Ambiente, se di.o inici.o al Proceso de Revisión del Capítulo Vll del D.$.
NO 8. de 2015, de]. Mini.stella de] Medí.o Alrlbi.ente que "Estab]ece P].an de
Descontaminaci.ón Atmosférica por MP2.5r para las comunas de Temuco y Padre
Las Casas actualización del Plan de Descontami.naci.ón por MPio, para las
mismas comunas" (en adelante, "PDA Temuco")

2) Que. conforme a lo dispuesto en el
artículo 4' del D.S. N' 39. de 2012, del Mini.stereo del Medio Ambiente,

que "Aprueba el Reglamento para la Dictación de Planes de Prevención y
de Descontaminaci.ón" (en adelante, "el Reglamento") , el Mi.nistro del

Medio Xindi.ente puede crear y presi.dir Comités y Subcomités Operativos que

intervengan en la elaboraci.ón de los Planes de Prevención y/o
Descontaminac i.ón .

)

3) Que. medí.ante el ofici.o ordinario
N' 195274, de ll de noviembre de 2019, del Ministerio del Medio Ambi.ente,
se so]ici.tó ].a designación de un representante para integrar el Comi.té

Operativo para el proceso de revisión del Capítulo Vll del PPDA de Temuco.

Di.cho oficio ordinario, fue respondi.do mediante e]. oficio ordinario N'
02474, de 18 de noviembre de 2019, de la Secretaría Regional Ministerial
de Salud de la región de La Araucanía; y el ofici.o ordinari.o N' 3591, de
29 de noviembre de 2019. de la Superlntendencia del Medio Ambiente,
designando a sus representantes titulares y suplentes.

/

4) Que. mediante Memorándum N' 709, de

04 de di.ciembre de 2019. de la Divisó-ón de Calidad del Aire y Cambi.o

Climático, del Ministerio del Medí.o Rabí.ente. se solicitó la elaboración
de [a reso].unión que conforma e] Comi.té Operativo para ]a revisión de]
PIDA de Temuco.

5) Que, ].a revisión del PIDA de Temuco

tiene un objetivo agotado relativo al Capítulo VI "Plan Operaci.ojal para
la Gestión de Episodios Críticos", por lo que se ha conformado el Comi.té

Operativo con las organismos competentes ya referidos, en razón al tipo
de revisé.ón y fuente emi.sora, de acuerdo a;".la-di.apuesto en el artículo
4' del Reglamento. ::=
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1) CONSTITUYASE el Comité Opel-ativo

para ].a revisión de] REDA de Temuco, presidido por e] Ministro de]. Medio
Axnbiente, e integrado, además, por:

l Féli.x Contá'eras Contreras, en representación de la SEREMI

de Salud de ].a región de La Araucanía, quien podrá ser
reemplazado en caso de ausencia o impedí.menlo por doña
Stephano.e Henríquez amigo.

2 Jeanette Carola Olivares, en representación de la
Superíntendenci.a del Medio Ainbi.ente, qui.en podrá ser
reemplazado en caso de ausenci.a o impedimento por don Luis
Muñoz Fonseca.

)

2) Por medí.o de este acto, desi.gno como
mi representante. a la profesa.onal de la Secretaría Regional Mi.nisteri.al
del Medio Ambiente de la región de La Araucanía. Sra. Rocío Toro

Rodríguez, quien podrá ser reemp].azada en caso de ausencia o impedimento
por doña Paul.a Muñoz Contreras o por quien la Secretaría Regi.anal

Mini.sten.al del Medio Ambiente de la región de La Araucanía designe.

3) Las semi.ones del Comité Operativo

se celebrarán en las dependencias de la Secretaría Regional ministerial
de[ Medí.o Ambiente de ].a región de La Araucanía o en ]os lugares que esta

determine, con ]a debida anticipación. y en ].as oportuna.dudes en que sea
convocado por su Presidente. o por quien lo represente. El Comité en su
primera sesión determinará las normas para su funcionamiento.

\

/

4) Póngase la presente resolución en
conocimiento de cada una de las insti.tuciones integrantes del Comi.té

C)perativo.

anÓuasa, COMUNÍQUESE, Y aRCnÍVZSn
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Dístri.bucíón
integrantes de[ Comité Operativo para [a levi.sión de] Capítulo V]] de]. D.S. NO 8, de
2015, de] Mini.sten.o de]. Medio Andi.ente que "Estab]ece P].an de Descontaminación
Atmosférica por MP2,5p para ]as comunes de Temuco y Padre Las Casas actual.izaci6n de].
Plan de Descontaminaci.Ón por Maio, para las mi.amas . eomunas
Archlvo División Jurídica.
Archi.vo Di.vi.si.ón de Ca].i.dad de] Aire y Cambio C].i.matteo.
Archivo Secretaría Regi.anal Mi.ni.sterial del Medí.o Ambiente región de La Araucanía.
Expedi.ente del proceso de revisión del Capítulo Vll del D.S. NO 8. de 2015, del
Mi.nisteri.o del Medí.o Alnbi.ente que "Establece Plan de Descontami.nación Atmosféri.ca por
MP2,5, para las comunes de Temuco y Padre Las Casas actualización del Plan de
Descontami.naci.ón por MP10, para las mi.seas comunas


